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P. S. Las comunicaciones deben ser dirigidas a _!_a Secretaría 
de la .ma. Conferencia; Casilla 6004, santiago Chile • 

Santiago, Mayo de 1963. 

A. B. V, 

Nada obsta para que se introduzcan algunos perfecciona 
mientos o precisiones con los textos insertos en esta publicación. 
Las Facultades representadas en la Tercera Conferencia pueden for  
mular las observaciones que les plazcan, y nos ser! muy grato aten 
derlas siempre que lleguen a nuestro poder arites de ser entregados 
a las prensas los originales de la Men;ioria de la Tercera Conferén  _ 
cía de Facultades de Derecho Latinoamericanas. 

Solo excepcionalmente y atendida la circunstancia de 
que las personas o comisiones encargadas por la Asamblea de la re  
dacci6n de algunos de sus acuerdos no alcanzaron a dar cumplimien  
to a su cometido, el Relator General se vió obligado a asumir dicha 
responsabilidad, previas las consultas pertinentes, 81, por ejemplo, 
el caso del Acuerdo relacionado con la prisión de dos profesores uní  
versitarios peruanos, el cual. por lo demás, di6 el resultado que se 
esperaba, 

rta, 
, Una Comisión de Estilo se ha ocupado de la revisión for  
mal de las resoluciones y recomendaciones de la Tercera Conferen - 
cía. 

Las paginas que siguen contienen dicha Edición Proviso  

La Secretaría Permanente y Rotativa de las Conferencias, 
con sede transitoria en Santiago de Chile, ha encargado al Relator 
General de la Tercera Conferencia la preparación de una· Edición 
Provisoria de los Acuerdos de Plenarios y de la ME?moria corres pon  
diente al encuentro internacional recién realizado. 

_EXPLICACION. 





.) 7 

Ar t. 2 •.  El presente Estatuto regirá la organización 
· y celebración de las Conferencías.sínper iuícío del Reglamento>,que 

\ .- r . . . --- . 
para cada oportunidad ?icte la (o las) ·Facuita~(e,s) (o ·Es(:ud~Js) :;: 
organizadora (s),;:·y qúe,: en· rodo caso; debetá sujetarse a aquél. 

Un mismo país no puede ser sede de Conferencias en pe 
rfódos consecutivos. 

Función y Organización de las Conferencias 

Ar t •. 1 •.  De.conformidad ·con la Declaración de Prín 
cí píos sobre la Enseñanza del Derecho en A mérica La tina, a proba  
da en las Conferencias de Mé,xico (1959) y Lima (1961), y en or 
den al perfeccionamiento de la docencia, la investigación y la di  
fusión del Derecho, tanto en sus aspectos doctrinarios como en su 
aplicación práctica, las Facultades (o Escuelas) de Derecho (o de 
Ciencias Jurídicas, Polític~ y Sociales), se reuníran cada dos años, 
y extraordinariamente cuando lo acuerde la mitad más una de Ja~ 
Facultades.prevía consulta de la Facultad encargada de la organi 
zación de la próxima Conferencia, para debatir las materias que, 
dentro de esta finalidad, sean sometidas a su consideración en el 
Temarioque al efecto se elabore. 

Aprobar el siguiente Estatuto de las Conferencíaa de Fa 
ciiltades (o Escuelas) de Derecho (Ciencia$ Jurídicas, Políticas y 
Sociales) Latinoamericanas. 

ACUERD.A: 

LA TERCERA CONFERENCIA 

cA:Pl,'I;ULO '. 1 
• ... ' '.. . 

ACU~OS DE PLENARIOS SOBRÉ LA 'SECCION l'I>._R'·TEMARIO: 
RELACIONES INTER FACULTADES · 

TEMA 1, 1 : ESTA TIJTO DE LAS CONFERENCIAS DE FACULTA 
DES (o ESCUELAS) DE DIREcHO (DE CIENCIAS 

· .TJURIDICAS Y SOCIALES) LATINOAMERICANAS, 



Podrán concurrir a las. sesiones de las Conferencias en 
calidad de Observadores, los· docentes o investigadores, alumnos y 

Participaran como Invitados aquellos especialistas, uni- 
versitarios o n6, a quienes el Con:iité Organizador extienda· invita - 
ci6n en reconocimiento de sus altos méritos o servícíos. 

Ar t. s•. ~ Tendrán la calidad de Delegados los re pre - 
"sentantes que designen y acrediten las Facultades o Bcuelas Convo- 
cadas, entre sus docentes, investigadores, alumnos y graduados. 

a) Delegados; 
b) Invitados, y 
e) Observadores. 

·dn: 
A r t, s•. .: Los participantes en las Oonferencíes se - 

Participan tes 

CAPITULO 11 

Ar t. 4 •; - -Serán idiomas oficiales de las conferen - 
cías; él castetlano, el portugués y elfrancés. 

&tán 'autorízadas las intervenciones orales :en otro i - 
·'dioma, · con una traducci6n suya a los oficiales, debidamente auto- 
ttzada, · 

Dicho Comité acordará eÍ Temario Ofícía], dividido, 
aconseiablemente, etl'Sie"cci'ones:, que será comunicado a las distin - 
tas Facultades (o Escuelas) participantes, juntamente con la convo - 
catorta y con anterioridad que garantice la formulación de nuevos 
temas por las Facultades convocadas, y la intervención activa de 
los delegados de éstas, Aceptados, por el Comité Organizador, los 
nuevos temas, ellos deberán ser. comunicados con oportunidad sufi- 
ciente, de modo que las Delegaciones concurran con debida Infor- 
mación robre el Temario .defiñitivo. 

Ar t. 3 •'. ·- Para la organización de cada ci>nferen - 
cía, la o las Facultades (o &cuelas) sede de la· mísrna.: constítuí- 
rán un Comité, integrado en la forma que ellas determinen; 
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Ar t , 10•.  Todo trabajo ser.1 presentado a la Confe 
rencia por intermedio del Secretario General 'det Comité Organi  
zador,· en las condiciones que fije el Reglamento. 

De dos clases o tipos pueden ser dichos trabajos; a sa  
ber: a) 'meramente expositivos o descriptivos y/o documentales, 
los cuales serán denominados y numerados como "Documentos de ~ 
Trabajo"; y b) "de tesis", sean o no precedidos de una parte his  
tóríca o descriptiva, que en cuanto "Trabajos de Tesis" llevaran 
una numeración separada, correlativa. Los "Documentos de Tra  
bajo" deberán rematar en una Síntesis o Conclusión, y los "Traba  
jos de Tesis", en un Proyecto de Mo.ción o Acuerdo o Recomenda  
cíen, según proceda, 

A r r, 9 •.  Los trabajos y rnocíones que se presenten a 
las Conferencias deberán versar sobre las materias comprendidas 
en el Temario Oficial, 

Traba jos y Mociones 

CAPITULO IIl 

· Ar t. 8".  Los Delegados tendrán derecho a voz y voto. 
Los Invitados y Observadores podrán hacer uso de la palabra con la 
venia del Presidente y con las Iírnítacíones que señale el Reglarnen 
to, 

A r t , 7•,  Los Delegados deberán presentar, oportuna  
mente, sus credenciales ante la Comisión especial que al efecto 
designará el Comité Organizador, cuyas decisiones serán apelabíes 
ante la Mesa Directiva, quien tomara la última determinación, 

Los Institutos Latinoamericanos de Derecho creados por 
las Conferencias de Facultades, deberán acreditar Observadcres, 

graduados, que no participan en calidad de Delegados y pertenez 
can o hayan ·pertenecido a Facultades o Escuelas de Derecho (o 
Ciencias Jurfdicas, Políticas y Sociales) y que soliciten y obtengan 
su inscripción como .tales; sean o no latinoamericanos, 
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va( ~ ~ 
- b) Convocar a· ta Mesa Direétiva por propia iniciati- 

va 9 a.solfcítud de cualquíeta de 'sus miembros; 
e) Conceder la palabra a los oradores en las Asamble_as 

Plenarias,_ y cuidar que éstas se desarrollen ñe - 
conformidad con el Reglamento; 

Ar t • 14 •. - Es tarea del Presidente: - 
a) Pre~idir las Asambleas Pleaatías y la ·Mesa ú__i.recti ~- 

A r t , r3•. - Q:>rres po?.de a_ la ~a ~ir~cti va s . 
a) Fijar el brden del Día de las Asambleas Plel'!arfas; 

. b ). Interpretar el Reglamento, vigilar su cumplímíen - 
to y resolver sobre puntos no comprendidos en él; 

c) Fijar el horario díarío de trabajo de las é:Qmisio - 
nes, previa consulta con los -Presidentes de ~tas,·· 
y 

d) Las demás atribuciones que le. asigne el Reglam~n - 
to. 

Ar t. 12•. - ~ Mesa Directiva estará integrada por: 
Un Presidente y tres Vice-- Presidentes, ~legido~ en 

- la Asamblea Plenaria Inaugural; - 
Un RelalOr General y un Secretario General, designa - - 
dos )'Or _el Comité_Organizador. 

Los trabajos de estos órganos se aiustarñnral presente 
Estatuto, al Temario Oficial y al Reglamento. - - - 

A i t. 11 •. - Las Conferencias desarrollar4n sus tra ~ 
bajos a través de: 

a) Mesa D!recti vª'; 
b) Asambleas Plenaríaay Seccíonales, y- __ 
e) Comisfo.nes de F.Jtudlo. 

Or g a no s y Dire-cci6n. de las Confe-renclas- 
' 

CAPITULO IV · . 
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. Ar t ~ rr. - Compete a la .secrererta ~ 
. ·· - a) Registrar, -multícopíar y distribuir los trabajos .y po.- 

· .nencíasj 
-b) Coordinar las .Iabores de Secretariadó-de.las Comí.- 

. síones y asístír.a éstas :con Ios.ínformes que· requíe> 
ran; 

e) · Llevar .el archivo· genera 1 de la C:onferencia; 
- - d) _ Proporcíonar a los participantes la información y 

documentación que soliciten para el mejor desarro ~ 
- l1o de sus actividades; y 

e) Las demás funciones que se desprendan del fstatuto 
y del Reglamento o que le encomiende la Mesa Di - 
rectíva, 

A carg~ de la Relatoría queda el Informe General que . '· 
habrá de presentarse a la Sesión de Qati$ura • 

A r r, 16•, - La Relator(a estar A a .cargo de un cuerpo de 
_ Relatores Adjuntos, presidido por el Relator General, nombrados 

· por ~l Comité Organizador. 

Los Relatore5 Adjuntos serán reemplazaci0s por los Relá - . 
torés deñnítívos que designen las Comisiones de Estu4Ío en confor :-. 
rnídad al ar.~culo 23. . . 

Quien desempeñe la Presidencia tendra voto dirimente 
en caso de empate, 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de .votos, 

' r4n quorum la mitad mas uno de sus míembeos •. 
Ar t. 15•, - En las sesiones de la Mesa Directiva forma - 

Los Vice- Presidentes ejercerán la Presidencia, de acuer- 
do con su precedencia numérica, en súbrogaci6n del Presidente, 

e) Dirimir los empates en las votaciones de la Mesa 
Directiva; 

e) Lo demás que determine el Reglamento, 
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Ar t. 20•. - Las decisiones se adoptarán por rna yórfa 
de votos, La cuenta se practicara. a razón de un voto por cada Dele - 
gacíen. En caso de empate, el asunto se someterá a nueva votacíén, 
y si subsiste, la decisión quedará pendiente para la próxima Confe.- 
rencía, 

_ Los Plenarios se realizarán en la oportunidad y lugar 
que.señale el Programa Oficial, lo que no obsta a convocatorias es- 
pectares o extraordinarias, hechas con no menos de 12 hrs. de anti - 
cípacíén , por solicitud, a lo menos, de los dos tercios de las Dele - 
gacíonesconcurrentes, o, por acuerdo de la Mesa Directiva, 

Ar t. ],9.-. - Las Asambleas Plenarias están constítur-' 
das por los Delegados cuyas credencíales hayan sido aceptadas y a _- 
ellas- podrán asistir con· derecho a voz, los Invitados y Observadores 
inscdtos. " - - · 

Para que haya quorum en la Asamblea Plenaria. cien - 
tro de la primera citación, se requiere la asistencia de la mitad más 
una 'de las Delegaciones acreditadas. Eir la segunda" cítacíén forma- 
r.fo quorum cualquier número de Delegadones asistentes. 

a) la Inaugural, con el objeto dé insta-lar la- Cónfe- - 
rencía y elegir Presidente y Vice - Presidentes¡ 

- "b) Ias.de, Trabajo, para debatir y _votar las- concfusía- - 
nes que presenten Ias Asambleas seccíonates o- fas 
Comisiones de Estudio; y 

c) la de Clausura, que tentlÍá por fines :--=-pronunciar- 
se sobre el Informe dei Relator General,-eñ-el cual , 
se sistematizarán y expresaran en forma de acuer - 
dos o recomendaciones-las conclusíenes aprobadas 
por las Asambleas Plenarias de Trabajo, y señalar 
la sede y la época de la siguiente Conferencia. 

As a_m b }ea s Ple-nari_as _y _S ee:cio nales 

- Ao. rn·~ - Las Asambleas Plenarias ser-án: 

-CAPITULO V- - 
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Ar t , 26º. - El Comité Organizador o, en su defecto, la 
Relatorfa General designará Relatores Adjuntos, encargados de in - 

Ar t. 25•. - Las Comisiones de Estudio funcionar fo a lo 
menos" con la mitad más uno de sus miembros, los acuerdos se a - 
doptaran por mayoría y los votos, se computarán a razón de uno por 
cada Delegación que parríc ípe en la Comisión. En caso. de empa- 
te decidirá el Presidente. 

A r t , 24•. - . Corresponde a las Comisiones de Estudio: 

a) Conocer. debatir y votar los respectivos trabajos y 
ponencias, observando el orden de la Agenda; 

'b) Declinar el conocímíento de trabajos que no consí - 
deren pertinentes a la especialidad suya; 

c)' Resolver sobre el fraccionamiento de la Comisión y 
sobre la constítucíén de- subcomisiones; previo cono - 
cimiento de IacAsarnblea Seccíonah y 

d) Conocer,. -debatír y votar mociones en las materias 
de su incumbencia. ... 

Ar t. 23•. - cada Comisión elegirá de sus eno un Presi - 
dente y un Secretario Relator, con la posibilidad de fraccionar tas 
funciones del último y distribuirlas entre un secretarío. y un Relator, 
según lo dísponga la propia Comisión. 

Ar t. 22•. - Habrá tantas Comisiones de Estudio como 
temas individualizados se incluyan en el Temario Oficial. Según _ 
el volümen, las modalidades del trabajo, fa afinidad de las l!lªt.e- 
rias, y el número dé miembros, las Comisiones podrán proponer su 
subdívísíón o su agrupación para el mejor cumplimiento de sus ta- 
reas, al acuerdo de la respectiva Asamblea Seccíonal, 

Comisione-s de Estudio 

CAPITULO VI 

Ar t. 21•. - La organización y el funcionamiento de 
las Asambleas Seccíonales se regirá por las normas de este capftu - 
lo en cuanto les sean pertinentes. 
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Ar L 32º. - Todas las Delegaciones asumen el compro·· 
miso de procurar la pronta y eficaz ejecución de las decisiones de 
cada conferencia y de informar a la siguiente acerca de su aplica - 
ción •. 

su cargo: 
a) velar por el cumplimiento y fiel ejecución de Íos 

acuerdos aprobados en las Conferencias precedentes; 
b) publicar la Memoria de la Conferencia y remitirla 

a las Facultades o Escuelas participantes; y. e) suministrar los informes que sobre las Resoluciones 
de la Conferencia y su ejecución, le soliciten las 
Facultades o Escuelas convocadas. 

Ar t. 31ª. - Durante el receso, la Secretaría tendrá a 

Ar t. 30º. - La Secretaría de cada Conferencia continua - 
rá en -funeíones por e ltérrníno de un ano contado desde la fecha de 
la Sesión de· Clausura, al cabo del cual pasará a la nueva sede, 

Ejecución de Acuerdos 

Como Relator: 
a) Redactar y sustentar, si fuera el caso.et Informe de los 

trabajos de la Comisión con las conclusiones, resolu- 
ciones y recomendaciones aprobadas, y los votos de 
minorfa o salvamentos de voto que se hubieren pre-- 
sentado. 

CAPITULO VII 

d) llevar el registro de los trabajos encomendados a 
la Comisión; y - 

e) formar y mantener un archivo de la Comisión, que 
entregará, con ocasión de la Clausura de la Confe- 
rencia, a la secretarta de Ia rnísrna. 
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b) 

a) la ínícíacíón de funciones del Instituto Latínoameri - 
cano de Derecho Comparado- con ocasión de los tra- 
bajos encomendados a la Comisión de Estudio corres - 
pondíenre a la Sección 1, Tema 2, del Temario o- 
ficial; 
la designación del Primer Consejo Directivo del 
mencionado Instituto, integrado por los Presidentes 
o Directores de los Institutos adheridos, que se in - 
dican a continuación en orden alfabético: Ricardo 
Cornejo Rosales (Ecuador); Enrique Escala Barros 
(Chile); Carlos Fernández Sesarego (Perú); Ro- 
berto Goldschmidt (Venezuela); Roberto Molina 
Pasquel (México); Arturo Salinas Martínez (Méxi- 
co); Roberto Rarnírez (Centroamérica; con sede 
en Honduras); y Haroldo Valladao (Brasil), , 
la aprobación de su Reglamento de acuerdo con la 
potestad que le otorgan los Estatutos; 
l~ fijación de, la ciudad de México como sede de 
la Secretaría _General Coordinadora en cumplímíen - 

- to de lo dispuesto por el artículo s• y el artículo 
único transitorio de los· Istatutos¡ 
el nombramiento del-Líe, Javier Elo las Femández 
corno encargado de la secretarfa General Coordina - 
dora¡ y 
el siguiente plan de trabajo: 
1•. - las labores del Instítutodeben tender al cono- 

cimiento de la Iegíalacíén.de la jurispruden ~ 
cía y·_de la doctrína jurfdii:;a de los países 

-~ 
c) 

d) 

- . 
e) 

f) 

r. -- Tomar conocírníentodee 

ACUERDA: . -, 

LA TERCER A-CON FERE N CI A, __ oído el informe del señor Re- 
lator Dr. don Enrique Escala, y vistos los antecedentes con que fue 
acompañado, 

INSTITUTO LATINOAMERICANO DE DERECHO 
COMPARADO. 

TEMA I, 2-: 
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-(*) Se hacepresente que el Instituto Latinoamericano recibió un 
cometido especial con respecto del Comité Central creado en vír 

. tud""d~l Acuerdo recaído en el Tenia 111, C~, -y otro en relación 
con el Tema 1, 7. 

· ~· 

2•.  Acuerda, ádemis, recibir con suma cornpla 
cencia el r~~ultado de los trabajos y brindar un 
voto de aplauso a la Comisión de Estudio y al 
·consejo Directivo del Instituto Latinoamerica  
.no de Derecho Comparado por el buen éxito de 
su labor. 

9) Derecho kéreo y de Navegación, 
10) Quiebras. 
11) Propiedades especiales (lndustría], intelectual, 

_etc.). 
12) Derecho Constíruc íonal; 
13) Derecho Admínístratívo, -(*) 
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e) Promover la creaci6n de Institutos Nacionales en 
los países Iatínoarnerícanos en donde todavía no 
existan. y fomentar las actividades de los exís · 
rentes, 

b) 'Asesorar a los organismos internacionales y a los 
estadistas y legisladores en todo cuanto se refíe-. 
re a la adopción de estructuras institucionales y 
jurfdicas adecuadas a las necesidades Iatínoame- 
rícanas, 

a) Realizar, diréctamente o a través de los tnstitu: 
tos Nacionales, estudios e investigaciones orien- 
tados al mejor conocimiento de nuestras realida- 
des polftlcas. ecoü6micas y sociales, al plantea- 
miento cientffico de sus peobtemas, y a propiciar 
su mAs justa solución. 

Ar t. 2~. -- El Instituto Latinoamericano de Ciencias 
Políticas y Sociales tiene como finalidades principales. las siguien - 
tes: 

/ 

Ar t. 1•. - El Instituto Latínoamerícano de Ciencias 
Políticas y Sociales es un organismo encargado de realizar y dírígír 
estudios e investigaciones en. estas disciplinas y coordinar las que e - 
fectüen los Institutos Nacionales que forman parte de él. én confor - 
midad a estos estatutos. 

Del Instituto y sus Fines 

ESTATUTO DEL INSTITUTO LATINOAMERICANO 
DE CIENCIAS I'()LITICAS Y SOCIALES 

APRUEBA EL ESTATUTO·QUE0SIGUE: 

-LA TERCERA CONFERENCIA 

ESTA TU TOS Y REGLAMENTOS DEL INSTITUTO 
LA_TI~Ol\MEIUCANO DE CIENclAS POLITICAS 
Y SOCIALES. 

TEMA I. 3: 
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Ar t. s•.  La dirección y administración del Instituto 
estará a cargo de los siguientes órganos: 

De la organización y del funcionamiento 

a) Un Consejo Directivo. 
b) Un Comité Ejecutivo. 

A r t , 4•,  Los Institutos Nacionales serán formados por 
miembros de derecho propio que pertenecerán, en número igual 
~ara cada una de ellas, al cuerpo docente o investigador de las Fa  
cultades o Fscuelas de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales exis 
tentes en el país, y , además, por miembros correspondíentes que 
serán desígnadospor el Instituto entre personas o cuerpos de recono 
cida competencia en la materia, La organización del Instituto Na 
cional será realizada por los· Decanos o Directores de las Faculta 
des o Iscue las antes mencionadas, La composición del Comité Di  
rectivo de cada Instttuto; la forma de su designación, sus reunto  
nes en asamblea, el modo de nombramiento de sus miembros y de 
más normas de su organización y funcíonarniento serán establecidos 
en lonéglameni:os que cada uno se dicte, dentro de las bases que' 
se señalen en el presente Istatuto, 

Ar t. 3•.  Formarán parte del Instituto Latínoamerica  
no de Ciencias Políticas y Sociales los Institutos Nacionales de ca 
da uno de los países de América Latina, 

e) En general, fomentar las actividades que digan re 
lación con el estudio, conocimiento y divulgación 
de las ciencias políticas y sociales de estas nacío  
nes. 

De sus miembros 

. d) Planear y coordinar actividades conjuntas de los Ins 
titutos Nacionales, teniendo en vista, especialmen 
te, el estudioy solución de los problemas iurfdícos, 
polfticos, económicos y sociales que plantea la in  
tegraci6n de los países latinoamericanos. 



- - - 
a) Por los apor.t_es de los Instítutos filiales;.. Y~ 

_ bl PDr las cÓn_?"i~ciOn~ y donaciones de organismos 
oficiales o partfculares, · ..;;;:...-----------~---- - - 

~ El Relator General se permite hacer presente que este pre~~pto 
en re lacíén con el Art, _ 4• da al Comité Bjecutivo una extensión des- - 

_mesurada,_poco racional. Parece que la int~ción fue .aludir aFCó_- 
=mité Dírecti vo del Instituto Nacional, - 
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_ _ A.r_ t. 1r .• - -LÓÚec:u_rsos financieros del ~titµto ~fi- ..;_ 
- noamerrcano de Ciencias Polfiicai-Y Soc:i.ªles estarán constírufdas s - 

vo, 

Ar t. 10•. -- La §ecretarfa GeneralcCoordínadora reu- 
nlr~f.y P!eparará coa aynda de -las secretañas locales, el mater!~l ;_ 
neces~lo para los trabajo$ que realice el Instituto y se e11.eargar! dé 
l~ coordíñaeíéa y cu~Pumienio de los planes del CQ.nsaj-; ~e~H ~ 

_ Ar~. 8~. - - ~.La ptesfdencia del lf!Stituto·-re;i_er{el'!. 
e~ ~1id~nt~ denn$f ttú!o f!lial déI país sedE}~-- - - 

- - - 

- ~_Ar t. 1•. - sí Comité Ejecutivo estará-in!egra1:io ~~r 
_ los míernbros correspondientes del Instituto filial delcpa_ís se-lile,- y· -~ 

P,Or los delegados que designen las demás filiales. Estos úÚim6fcño~_ - 
1>9dilin ser más de dos EQ! <;_ada-paiS. ~ 

sejeros en eíercícío, 
El cmmum p~.a sesionar s_ert de -la Il]élyorra_ de-los con- 

. - ~ - - -=- - 

A r t. 6!'. - E} _9>nsejo -Ditectivo- se foñna;á ~! los - _ 
- Presidentes de los Institutos Nacionales fü.iales·o. por un_-deJega,,c!o - 

designado PQI ESt.os._ El Consejo Directivo se reuniit GOl,'I ocasJ6ñ- - 
de.cada Conf~enci~dc Facultades~de .Derecho y, en tode c:aso, ::~_-?':; 

_ un~ vez c~cla dos años, ~ tendrá -como funcíén. principal ia de te~_,.- - 
min.aci6n y .planeaIIµenio del tr;ibajo por realtzer y el examen de 
la Iabor efectuada, ~ - - - - - 

c)~ una__secreJaríA Qen~ra_l:_Coo~inadora. 
d) Se~refañas locales .• -. - 

!.-- .... - 
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de Lima. 

A r t , II. - La primera sede del Instituto será la ciudad 

Ar t. l. - El Instituto Latínoamerícano de Ciencias Po- 
lfticas y Sociales iniciará sus funciones cuando a él adhieran seis 
Institutos Nacionales. 

Disposiciones Transitorias 

Ar t , 1s•. - La modificación de lQS presentes Estatutos 
será de competencia del Consejo Directivo del Instituto;" y requerí - 
rA.el acuerdo de los dos tercios de los miembros activos. Toda mo- 
dificación de los estatutos se comunicará a la Conferencia de fas 
Facultades de Derecho Latinoamericano. 

De la modificación de los Esta tu tos 

Ar t •. i4•. - La Secretaría del InstitUto Nacional será el 
organísmo de enlace entre la Secretaría General Coordinadora y los 
Institutos filiales. 

En el Comité Directivo del Instituto Nacional, habrá i- 
gualdad de representacíén para las Facultades de Derecho y Cien - 
cías Sociales de las Universidades del país; 

años, 

La-Asamblea de· miembros del Instituto Nacional será or - 
ganísrno superior del Instituto, se reunirá por lo menos una vez al 
año y designará el Consejo Directivo, cuyo mandato será de dos 

Ar t. 13'. - tos órganos de los Institutos Nacionales se- 
rán: la Asamblea, el Comité Directivo y la Secretaría, 

· En casos extraordinarios, el Presidente del Consejo Di - 
rectivo podrá aceptar ingresos o autorizar gastos no contemplados 
en el presupuesto. 

Ar t. 12•. - El Consejo Directivo formulará un presu- 
puesto bianual, y la inversión de los fondos se hará por la Secreta - 
rfa General Coordínadora, la que dará cuenta de su gestión, al Con - 
sejo en cada una de sus reuniones periódicas. 



'"!'uva,- asimismo, presente que: la-_fildic_aci6!l_de ~ñ;]Íe-füs - 
señores delegados en ef'seniÍcl~dé.agregaJ la :vazc"-Ec_ónt°mb 
cas"~ _frre rechazada_ pr~cis.amente ~oh la_jnvocaei6n::-a~dos -= - - 

_ t.étll!i,nos tíguroses dej.Acuerdo- adoptado en Límas-« e · 
c. 

- - - 
__ Sólo ªnte un explfcíto y especial acuerdo de rnodífícacíón - _ 

del nombre, - podía e1 Relator General -desenténae~e:(lel euer- 
I>O de creacíón del Instí tuto, snlamente a(ljétlvado~por elª~.;:_ 
CJterdo estatütarío aprobado en la Tercer-a C011fe~eile~. e---_ ~ 

:NOTA_f El -Relator General se ha permítído alterar ~la denomina<;ion ":__ =-=-:- ·: 
. - "-Insqtut_~ Látiño~m~i~axio~de--Ciencias Sqciale5 y~j,Oiíticat~""' ~- 

- - utitiz-ada-: eli:-ios ~:A.G.u~rc(:ós-i:lj° eite- Plenario, por la de flnsti - 
. - - tÚ:to .¡..afingameticanll--d:e Ctenq;s-:,P!)lfti~áj y Jociial~": O.e 

Cóllformjaad· con fa nome:ñe1atqi.a :e!l')pte-:aai>ot eLDocufiíen ~ 
to de Eundación de dicho Instltiito~- reprÓ<li,Ícida-;n éJ-'Í'e:ma: -"""_ - 
río Oficial, al tenor de -la publ!caci6n _de_dichp actol'ii_m!~n~~ -- 
te-en la Memorí~ de-la Segunda --Conferencia: (-~g; -191}~ ~ _ ~ 

- - = - -~ - 

~-~----------~---~----- 

- _· -Ar t , V°. -- Ei Instituro-i.;atiooamerieano d~bérá haber- - - - 
- _ coacfnído.su organtaacíén antes de, la inauguracióe ae_-la IV-'C~mfe- _ 

- ~ -rehci~_je t-acultades- de Derecho Laríneamerícanas, - - - ~ ~- 
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--A ~t ._-IV.-- :toS_ Decanos-o Dírectores de Facultad~-- 
- 9 ):S~uelas de Derecho; Cienci~ ~rrtlcas Y- Sociales proeuradn:or - - 

_ -_ ga:nizar_ los l~titutoS' Nacionales re~J>eaqvos en- ríempó opertúno p~:-c-- - - 
- ~ra..los_ efe~t~ pr~yis.~os-_en lós Artfcn-los_-1• -Y ~~de estas; "DJs}>Qsj.cJ_Q; - --- ~ 

nes Transitorias".- =: -- - --e-e - 

v~iíienJe. _ 
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i) 

h) 

materia¡ - 
asesorar a.las autoridades públicas sobre los aspec- 
tos de su especialidad; - 
editar un Boletín 'o Cuaderno periódico, en el que 
se publicarán Infomtacíones de índole legal, _juris - 
prudencial, bibliográfico y estudios e ínvesttgacío - 
nes de las correspondíentes dísctplínas¡ 
mantener vínculacíones, entre otras entidad~~~ con 
la Oficina Internacional del Trabajo, con el Insti - 

g) 

e) 

.ACUE~DA: 

Ar t. 1·. - cr~ar el "INSTITUTO LATINOAMERICANO 
DE DERECHO DEL_ TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL" que ten- 
drá 1>9r objeto: 

a) ·Actuar ·como ·centro de documentación en su especia - 
Iídad, sobre los aspectos, entre otros de Indole le - 
gal, jurísprudencíal, bibliográfico y estadístico; 

b) promover el intercambio de la cítadadocumenta- 
ción entre los miembros del Instituto; 

c) auspiciar la formación de Institutos Nacionales t.Tni- 
versítaríos de su especíaüdad en América Latina,· 
donde no exístíeren y vincularse con lOs que~_están 
actualmente en funcionamiento¡ 

d) gestionar el intercambio "entre profesores y estudian - 
tes becarios de las díversas Universidades Latinoa - 
merícanas, especíaüzados en la disciplina del De- 
recho del Trabajo y de la Seguridad Social; 
organizar Seminarios, ciclos de-estudíos, jernadas, 
congresos latinoamericanos, etc', con el objeto de 
considerar temas de Derecho del Tralfajo y de se- 
guridad Socíalj, 
crear estímulos para trabajos de investigación, obras 
de dífusíén y tesis de Iícencíados o doctarado en la 

- . 

LA ~TERCERA -coNFERENCIA 

C'REACION DEL "INSTl'FUTO LATINOAMERICANO 
DE DFRECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGQRIDA:D 
SOCIAL". 

TEMA 1,4: 
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Sobre los datos recibidos, el Comité remitirá a las Fa  
cultades los informes correspondientes y procurará que la gírá de 

Las Facultades con el mismo propósito, indicarán en i 
gual época, cuáles de sus profesores o investigadores o de sus estu  
diantes podrían dar o asistir a cursos en otra Facultad, y qué becas 
y/o condiciones dispone para profesores, investigadores y estudian  
tes de otras Facultades. 

Para facilitar el trabajo del Comité, las Facultades 1é 
enviarán, antes del término de cada afio calendario, la nómina de 
investf:gadores y docentes que se encuentren en condiciones de vísí - 
tar otras Facultades para pronunciar conferencias, dictar cursillos, 
participar en mesas redondas, rea lízarestudíos e investigaciones, 
acompañada, la n6mina, de la hoja de vida de ellos, los temas de 
su especialidad que podrían y desearían tratar y las Facultades en ' 
que tengan interés. 

El Comité elaborará prontamente un programa de acti  
vidades, y entrará de inmediato a suejecucíén, 

Dicho Comité deberá formarse por el Decano, profeso 
res y estudiantes de la Facultad de Derecho (Ciencias Jurídicas y 
Sociales) que sea designada como sede suya. ' 

. Recomienda, para garantía y eficacia en el cumplimien  
to de esta actividad, la creación de un Comité Permanente para el 
Intercambio de Investigadores, Docentes y Estudiantes. 

Reafirmar el deber de las Facultades de Derecho de Amé, 
rica Latina de promover y desarrollar el intercambio de profesores, 
investigadores y estudiantes, 

LA T.ERCERA CONFERENCIA 

TEMA t. 5 : BASES:PARA ELJNTERCAMBlO, GIRAS Y VISITAS 
DE INVESTIGADORES, DOCENTES Y ESTIJDIANTES. 

RECOMIENDA: 
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La Facultad sede dará cuenta a la próxima Conferen 7 
cía del desarrollo que haya dado a esta recomendación, y la Confe  
rencia se .pronunciará sobre el .mantenimtento o trastado del Comi 
t~. ~. 

L~ Secretarr~ de ta Conferencia hará presen.te:a los Or 
ganismos Nacionales e Intemacíonales la evidente necesidad de ín 
chlii; dentro de Jos programas culturales y de desarrollo socio econó 
mico e'f estimulo (le· los estudios jurídicos .y sociales, especialmente 
en cuanto se refiere al funcionamiento de becas y de planes para el_ 
íntercambío: de profesores, investigadores y estudiantes, 

~~ señala como sede del Comité a la Facultad de . 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uníversídad de Chí le, 

El Comité buscará, para la efectividad de sus progra  
mas, la 'colaboración económica de las Facultades interesadas, de 
los Gobiernos·y de lbs organismos nacíonales e internacionales, y 
la celebración o. cumplimiento de los acuerdos entre los gobiernos 
Iatlnoamerícanos, 1 

• 

dichos universitarios pueda ser aprovechada por varios países. Allá· 
logamente se procederá en el caso de las invitaciones cursadas a 
través del Comité, 
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7.  Fundar, en las Facultades que no lo tengan, y man 
tener e impulsar, donde ya exista, una publicación periódica, que 
recoja los estudios de investigadores, profesores y estudiantes. 

6.  Darán prelación en las ediciones, a los trabajos de 
10s docentes e investigadores, atendiendo el valor científico de la 
obra, antes que a consideraciones económicas; 

5  Las Facultades que poseen editorial, acogerán y pu- 
blicarán obras jurfdícas y sociales de profesores de otras Facu ltades 
y países, en las mismas condiciones establecidas para sus propios 
docentes. 

4.  Las Facultades, a través de las editoriales, procura  
ran, separada o cooperativamente, organizar la divulgación y dis 
tribución de las obras en todo el continente. 

3.  Las Facultades buscarán un financiamiento amplio 
de carácter permanente para dichas editoriales, a fin de realizar 
unalabor de difusión al margen de propósitos C()merciales y con 
total autonomra. 

2.  Promover, con tal objeto,_ la creaci6n de .edítoria 
les propias, o, en su defecto, el aprovechamiento de empresas ofi 
ciales o particulares, para la edición de obras de interés teórico y 
practíco que contribuyan a la elevación del nivel cultural universi 
tario, 

l. - Fomentar, por todos los medios a su alcance, la pu- 
blicacíón de obras jurfdicas y sociales. 

RECOMIENDA:· 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMA I, 6 : BAS~ PARÁ _LA EDICION Y CIRCULACION DE 
OBRAS JURIDICAS Y SOCIALES. 
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= f~. LOS~ Institutos Latiñoam~icam:l$., en 
sus J~>si:bi:Íi.dades, ~0-picÍ.ar§n la_"'-~ blic~6~6n deJlevis.t~s-Cóntinen.:.:. · 

·. tale5.- - - --~- 
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8.  El Centro de Información Bibliográfica servirá las 
solicitudes de datos acerca de. obras jurídicas y sociales latinoame 
ricanas que formulen las diversas Facultades participantes en la : 
Conferencia, y procurará la edición y distribución, en forma perió 
dica y actualizada, de.un boletín bibliográfico que recoja los da  
tos que le suministren los distintos países. 

7.  Las Facultades promoverán la distribución de libros 
jurfdícos y sociales de los países latinoamericanos a través de true 
que y compensación. 

6.  LasFacultades enviarán sus Revistas y demás publí  
cacíones a las restantes Facultades Latinoamericanas, 

5.  Las Facultades informarán al Centro sobre el régí  
men de exportación e importación de libros y revistas en su país 
y buscarán las mayores facilidades para el servicio universitario. 

3.  Las Facultades indicarán, con el mayor detalle, al 
Centro, en forma 'períédíca, la lista de las pablícacíones de su 
país, 

4.  Las Facultades llevarán un ·registro de instituciones. 
nacionales y extranjeras interesadas en canjes, que transmitirá al 
Centro de Información. 

2.  Tales funciones serán cumplidas por la Secretaría 
del Instituto de Derecho Comparado, creado en la Segunda Confe 
rencia en Lima y con sede en México, D. F. 

l.  La creación de un Centro de Información Bibliogd  . 
fica que tienda a la divulgación de la obra iurídíca y social latino  
americana y mantenga las Facultades al tanto de las publicaciones 
que se realicen en el continente. 

LA TERCERA CONFERENCIA 

RECOMIENDA: 

TEMA I, 7 : BASES PARA EL CANJE BIBLIOGRAFICO, DOCU 
MENTAL E INFORMATIVO. 



-t 

A . . 

) 32 ( 

-11,-- Para.cornplementarIo anterior,_ las Facultades .levan-, 
tarán y enviarán la lista de sus profesores con precisi6ñ de su-especia - 
lídad y- domicilio personal, - ~ 

10. - La Secretaría de la Conferencia s~ dirigirá a !os 
Mínísteríóres de Bdueacíén, y Cultura y a las.::.:Universidades autóno - 
mas de todos lós países Jatinoam~ricanos, soltcítándoles -1as medí- =Ó. 

. das.J>!9cepent~ s= dentro ele las peculiaridades de cada nacíén, eñ. - e-· 
orden a q_ue-sea__n remírídas a las:~iblfotecas_ de las Facnltades de :I?e~ 
recho de América Latina -Ias -obras jurídlcas que se editen en el res - 
pectívo país, y se_promueva por: ellos la· e)a!Joración de un 1iiaice -~ ·- 
Bíblíográfíco Jurídico-y se remita a las distintas Fa-cultades y al Ins_- 
títuto Latínoamerícano de Derecho, Comparado, para suconocímíen- 
to por los estudiosos de cada especialidad. -Asímísmo, se les sugerí - 
rá .Ia convéníencía .de establecer organismos ad - hoc de carácter _bi -- 
blíográñco y documental en los países donde no existan aün, los cua - 
Ies.actuaráu e!_l coordinación con instituciones similares nacionales, 
de otros países e tnternacíonales., 

-- 9: --:La secretaría de ia _Gi:>ñferencia seliirjgir( a la Or+, ~ 
gánízacíón de _Estados Americanos, en solicitud de su colaboración - 
par_a ejecutar estos acuerdos. 
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2• - Aceptar el ofrecimiento del Instituto Latínearnerí - 
cano de Derecho Procesal en el sentido de actuar 
como organismo colaborador de las Conferencias 
de Facultades de Derecho Latinoamericanas. 

1•. - To1_11ar conocimiento del informe verbal rendido 
pore l Observador acreditado por el Instituto Latí - , 
noamerícano de Derecho Procesal, profesor Hugo 
Pereíra, como asimismo, de1 texto de los estatu - 
tos de dicha entidad, y. 

ACUERDA: 

LA TER-CERA CONFERENCIA 

TEMA r. 8: 011'.RQS, TEM'ASi INSTITIJ..1'0 :J:J\'TINOAMERICf/NO 
DE DERECHO PROCESAL. 
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_ 2. -Que_.- en ta, decísión sobre aprobaeíén d"-é asignatura~; _ - 
deberá estimarse como factores de especial impe~~ncfa. los centro _: 
les y evatuectén de estudi~ realizados .pertedícemente duraiite el" 
curso, d~ modo que el examen Í!flal no debe tener jafi!~ un _valor - 
abse1uto; 

ricos y i!.tcticc>s, con miras a formar, al mismo ti€ITJ - ~ 

- po, al, profeslofia'i y, -"'básicamente-,_ al investigª~or;-_:_ =, -___ ~~ - 
h)-- debe comI:render rro.,_sóJo .el ccneeírníenie <lel orde ~ 

~ _n¡fn_fento_jurídico, ·sfaó ta~Jén --_1Q"s__-~~cbos· soci~~ 
-_y económicos que ~te regufa; ~- - ~~ - _ - ~- - 

e) debe- evitarse el recargo de ~asigÍráturas; -~ 
d) . las -rnaterías deben s_er-ensei'íadas,_ estudiadas y apreR - 

di~ª's mediante el empleo combinado de la exposí ~ _ 
cíón magísteríal, el método de pre -semínaríe y semi - · 
narf9 y otras fer.mas de Pedagogfa Activa;--- _ ~ 

e) debe procurarse conctltar ei sistema de confefen.Gias_ 
magisteriales con el de élci$es que posibiliten el dfir- - 
logo -del á-lumn_o con.el j>roJes-or¡ - - - - 

_ f) debe excluirse la repetícíen memorfstJ-ca de Ios tex- 
o- rorlega_les y las -decirina.s. - - - 

J 

_ _-l. - Qtie.los~_sisteiii.as de .controLy eeahiacíén de Jos.ei~ 
tud-f_9S_ Se coñfotmen~co-n los síguíentes _.Bf-iñdpios .corísagrados por la:.~ 

-Prlmera-C~mfere11c;;il!-:d:e f'acu1ta¡:J_e5_ y Bc1Jelas Latinoainer-ícanas-'!_e- - 
_- ú~eclfo (-f.Jf:xko, _1~59),-reiati-v.os a--.que la ens.e!'1a.l'!z~~d~ las~i~n- '°-- 

- _::;_ - ~ia5 Ju~(dic¡¡~< .. . _ - - · ~ ~ - - 
- ' - - __ --_:a) _deb~n ortentarse .en el sentido de ::-piocurnr un=~d~cua.· 2-_ _ 

- - -_ ~ - do-~quilibrio en la transmisión de itooo_!-!j_mientos tei- :Z: ~ ~ -- ~ -- 

.: Lk TER.C-ERA CONFJ:::R:ENG-:IA 

- l{EC0MI"E-N_DA.: 

- TEMA n. ·2: coNTR01 Y-EVAí:uAcION D1?1os-::lfsTufüos. _ 
- - - - - - _=:: - -- ..:=. 

T_EMAII, j: 



.. 
4. - Que se exija un mínimo de requísíros para poder optar 

en su caso, a los exámenes finales • 

3. - Que, cuando los controles de estudio, la naturaleza 
de la asignatura y las condiciones propias de. cada Facultad lo acon - 
sejen, el examen final de aquellas puede llegar a ser suprimido, pa - 
ra todos o para algunos alumnos, 

35 
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2•. - La presentación a la próxima Conferencia. de los 
informes correspondientes a los resultados de las ex - 
periencias de las Facultades en el uso de medios au - 
díovísuales, 

RECOMIENDA s 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMA II, 3 : EMPLEO DE INSTRUMENTOS Y MATERIAL AUDIO 
VISUALES PARA LA PEDAGOGIA ACTIVA, TEORI- 
CA Y PRACTICA. 

1•. - El estudi_o de las posibilidades de empleo de los di - 
versos medios audiovisuales en aquellas asignaturas 
de fndole juridica, política o soeíal que mejor lo 
permitan, declarando enfáticamente que, en todo 
casó, <lepe rechazarse la utilización de aquellos mé- 
todos que .ejercíten exclusivamente la memoria o la 
subconcíencía, 
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~ - Recomendar que las evaluaciones en la enseñauza 
de ia práética del Derecho deberán ser la resultan - 
te de las apreciaciones que merezcardos trabajes 
realizados en el Curso respectivo. 

-rícanas de Lima, al 'considerar el tema relaciona - 
do con la Enseñanza Práctíca de Derecho •. · 

"1 - · Reiterar las conclusiones adoptadas en la Segunda 
Conferencia de Facultades de Derecho Latino ame - .; 

ACUERDA: 

LA T ERC ¡;!RA CONFERENCIA 

TEMA 11, 4.! SISTEMAS Y EXPERIENCIAS DE ENSENANZA 
PRACTICA O _APLICADA PARA LAS PROFESIONES 
JURIDICAS Y LAS PROFESIDN.ES SÓCIALES 
CONEXAS 
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6·. - Organizar la carrera docente y la investigación en_ 
grados sucesivos, 'hacíendo que la díferenciacíén progresiva corres - 
ponda a una diversificación de funciones. 

~w Proporcionar a docentes y a candidatos a la docen - _ 
cía, los medíos de capacitación pedagógica que sean apropiados. 

4. - Crear y estructurar el Doctorado en Derecho como 
grado académico orientado a formar al jurista en los métodos cien - 
tífícos para el logro de la investigación creadora y personal, a efec- 
to de satisfacer, -entre otros propósitos, la formación de docentes e 
investigadores. 

3. - Dar oportunidad a los alumnos para que mediante la 
calificación de los méritos que se juzguen apropíados, puedan ini - 
cí arse en la docencia y en la investigación, participando, durante 

. , la! temporalidades que se precisen, en funcíones auxiliares, bajo 
_,.. i.i•direcci6~ u orientación del docente o investigador. Para tal fin, 

se haría un llamamiento pllblico de aspirantes. 

2. - Orientar activamente a los alumnos desde la cáte- 
dra, en los pre-seminarios y seminarios y en las -bibliotecas, procu - 
rando, en ló-P!)Sible', la ubicación de-estas últimas en los locales 
de tfabajo, paf~ facilitar su acceso; y todo ello, a fin de lograr en 
los estudiantes no sólo la aptitud profesional, sino también suscitar 
su vocación para la docencia y ·la investigación, mediante una ca - 
pacítacíén gradual y suficiente. 

.. 
l. - Requerir de todo aspirante a la docencia y a la inves - 

tígacíón, calificadas: cnalídades humaña5~ "moeales e ínte lectuales, 

RECOMIENDA: 

- Lh TERCERA CONFERENCIA 

TEMA U, 5: SISTEMAS Y EXPERIENCIAS EN LA FORMACION 
Y CARRERA DE DOCENTES FINVESTIGADORES .: 
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"rs; - Fomen~ar la dedícacícn eontínuada de los doce~: 
--tes q_ inyestj:gadores en sus tareas. medíaate interca·mbfo, _curso; 

. --de:-a.;nfa!i~ictóno. -mesas redondas, coláEóraciones, ttc. 

11. ~ Que el sísterna de .revísíen del estatuto de foima - 
-vilidad dé-.i~ docentes e investigadores, el cual pódrá .se;-C!e pr&-c - - 

'.Ctica-1'._eri6dü:a, salo conduzca a-fa exciusf6Ii~ por .causa de incumpli- 
mienfo de los -de0eres que díspone-et artículo- noveno de la_ Carta - 

- de un!:v~lCfades de América-iatin_!l, -a¡iobada .en GUatemaJa. en 
- )~49_-~ ratífícadaen Otile en-1953. - 

_ _10: :_ !Zeguln.-las _l!uebas~de oposi,cíón a base d~un si~te- - • _ = · 
ina Q.u~asegur~ e1-equilibrio-raciGnal-de la aptitud y la inJormac-l6:n~ _ 
se- sµ8i~r~ _ _,que ios~temtiS-·de.J~s pruebas s~anj~r.teaclci°~, eñire Ios- 

- eornP!_endi(!_os en:..}os !)r(!gtamas" pré~fal5lecldos. o ·sean dados a -c-o-- 
~noc~f:" ton=o~rtuña-;uiti.cipac\6n~ y~ que se permita la consulta-de 

. _-ias í1,1~ntés ~e:I.iltf vas.- - · · · - - - · · 

- a;.-- ApUcar. efectiv_ameñte, -corno régimen de -Urgreso ·a 
-lOs ei!gos de las carreras de Jocentes y_ <ie in~estigador, el concurso 

- 1I_e mti:'itoo~ de cpostcíon o de mé1tt()s-y oposicii5ñ; Y' tambíén, abrtr 
y' ~~glÍlllr en~-form:a a IX"ópiada )l!. docencia" Iíbre, __ - ~ - 
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Invítacíones a profesores extranjeros para su par - 
ticfpación en tareas de ext~nsi6n universitaria. 

7. - 

6. - Cursos de fin de semana y cursos durante las va- 
caciones universitarias. 

5. - Programas de difusión audiovísual, 

tes a temas jurfdi~os. 

3. - Foros y mesas redondas sobre problemas jurídicos 
de actualidad y comentarios de sentencias dicta- 
das ·en juicios p procesos terminados. 

4. - Foros sobre obras de creación ínte lectual referen - 

l. - Cursos sistemáticos. 

2. - Cursos· breves sobre temas jurídicos monográñcos, - 

Que corresponde a las- Facultades de Derecho, Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Sociales, preocuparse en forma especial del 
perfeccionamiento de graduados, para cuyo efecto recomienda que 
esa tabor se realice mediante: 

DECLARA~ 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMA 11, 6 : SISTEMAS Y EXPERIENCIAS-DE EXTENSION 
. UNIVffiSIT ARIA PARA GRADUADOS. 
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~ 1-. - _ ~a creación y fomento de Centros de Btudíes' o -- 
- Academias de P~dagogfa eri Ciencias_ Jurfdícas 

y Sociales. 

RECOMIEN~UA: 

2 - La realización de Seminarios. foros. simposios, 
mesasredondas, etc •• -tendientes a esa finalidad, - 

LA TERCER A -e.o NFERENCIA 

CREACIÓN Y FOMEN'PO DE CENTROS DÉ 
ESTUDIOS O ACADEMIAS DE PEDAGOGIA EN 
CIENCIAS JURIDICO-SGClALES. 

TEMA II. 7-: 
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3.  Recomendar a las Facultades de Derecho de Latino 
américa', la remisión a la Secretaría de la Conferencia que esté ejer  
ciendo el títularato del cargo, durante los lapsos en que permanecen 
en receso las Conferencias, del resultado de sus experíencías prácti  
cas en lo relativo a modificación de planes de estudios y aplicación 
de acuerdos de las precedentes Conferencias Latínoarnerícanas de 
Derecho. 

2.  Que la Asamblea Plenaria recoja el "Documento de 
Trabajo" denominado "Proyecto de Plan de Btudios" presentado por 
la Facultad de Ciencias Jurrdicas y Sociales de la Pontificia üníver 
sidad Católica de Chile,'. en lo que a dicha Facultad concierne, có 
mo un caso de aplicación concreta de los acuerdos adoptados en las 
Conferencias de México y Lima. 

l.  Que en las próximas .reuniones de las Facultades La  
tínoamerícanas de Derecho, se incluyan en sus temarios, secciones 
especiales destinadas a conocer los casos concretos de aplicación de 
las recomendaciones y acuerdos de las anteriores Conferencias sobre 
la base de los informes que presenten las Facultades pertinentes, y 
mantener o modificar el contenido de los acuerdos y recorrrendacío  
nes segun sean las consecuencias de su aplicación. 

RECOMIENDA: 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMA 11, 8: OTROS TEMAS: MODIFICACIONES DE LOS PLANES 
DE ESTUDIOS. 



-7- 

-ACUERDA: 
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2.  Recomendar, a fin de que exista la debida com · 
penetración entre la enseñanza práctica y la enseñan 
za teórica del Derecho, que los docentes encargados 
de una y otra "contribuyan a la formación ética del 
Estudiante de Derecho". 

1,  Reiterar que el estudio de la Deontología Jurídica 
(Etica Profesional del Abogado) constituye una "Ma- 
teria Básica.", vale decir, indispensable para la for 
mación integral de los profesionales del Derecho; y 

ACUERDA: 

LA TERCERA CONFERECLA 

ESTI!DIO UNIVERSITARIO D~ LA DEONTOLOGIA 
JURIDICA. · 

TEMA n, 10: 



f 
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·3•.  Que las Delegaciones de las Facultades de· Dere  
ch~ de Qlzco y de Trujíllo han informado, sobre la fe de su pala 

2•.  Que tal violación repugna aun más a la concien  
cía del hombre civilizado, cuando afecta a los profesores univer 
sitarios cuya libertad de pensamiento y de expresión son reconoci  
das y garantizadas por las leyes y estatutos que rigen las Casás de 
Estudios superiores; y 

1•.  Que la persecución o prisión por ideas polfticas 
constituye víolacíón grave de la Declaración Universal de los De 
rechos Humanos y de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre; 

CON S ID ERA ND O : 

2.  Atender, desde luego. la denuncia formulada por 
_las Delegaciones del °Cuzco y Trujillo, Perú, respecto de la pri 
sión que afecta a los miembros de sus respectivas Facultades. doc  
tores Carlos Ferdinand Cuadros y Víctor Julio Ortecho, mediante 
la siguiente declaración: 

l.  Dadas la complejidad y trascendencia· propias de 
un cuerpo estatutario, concluir su estudio definitivo en la próxima 
reunión de Facultades, trasladando a ella todo el valioso material 
acumulado y el respectivo informe de Comisión, que se insertarán 
en la Memoria de la IIIa. Conferencias; y 

., ACUERDA: 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMAIII, A 1: ESTATUTO JURIDICODEL HOMBRE AMERICANO 

DEL TEMARIO: III; A: MISION DE LAS FAa.JLTADES DE DER~ 
CHO DE AMERICA LATINA EN·LA<FOR 
MULACION DEL PENSAMIENTO COMUN. 

ACUERDOS DE PLENARIOS SOBRE LA SECCION III 
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• 

• 

en la Asamblea Plenaria destinada al estudio del Estatuto Juñdico 
del Hombre Americano, dirigirse cablegeafícamenteal S~ Gobíer- 
no de la República del Pero para recabar la inmediata libertad de 
los profesores señores doctores Garlos Ferdinand Q.tadros y Víctor 
Julio Ortecho, 

LA TERCERA CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERECHO 
LATINOAMERICANAS ACUERDA~ 

bra, que los profesores señores ·Carlos Ferdinand Cuadros y Víctor 
Julio Ortecho, miembros, respectivamente • de esas Corporaciones 
se encuentran presos en razón de sus ideas político sociales sin que 
hayan cometido delito alguno. 
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6.  _Que se incorporen preceptos constitucionales o le 
gales que permitan hacer efectiva la responsabilidad polftíca de 
quien dirige las relaciones internacionales con trasgresión de los  
principios enunciados prec~dentemente. 

5.  Que las .Constítuciones contengan normas que pre  
vean la posibilídad de celebrar convenios, en condiciones de red: 
procídad, mediante los cuales se acuerden medidas colectivas pa  
ra preservar la paz, 

4.  Que la legislación penal interna sancione delitos 
tipíficados por la incitación sin fundamento a la enemistad con 
tra uno o varios Estados extranjeros, por la ejecución de actos di 

'rigidos a hacer la apología de la .guerra de agresíén o a prepararla 
material o intelectualmente. 

3.  Que tales normas constítucíonales Impongan la 0  _  

bligaciónde que elEstado resuelva Iosconflictos ínternaejonalés  
por medias pacíficos, y que la declaración de guerra sólo sea po- _ 
sible una vez agotados dichos medíos. 

2.  Que estos preceptos contengan_ 1!1 afirmación de que 
el Estado no ha de emprender guerras de agresión, ni parcitipar en " 

 eJlas; así como, la declaración de ilicitud de losactos dirigidos a 
fomentar el odio entre las naciones, _la propaganda belicista y las  
actívidadesdestínadas a preparar material o intelectualmente una 
guerra de agresión, 

l. - La incorporación en las Constituciones, de precep  
tos expresos que excluyan la guerra como instrumento de política  
nacíonal, sin perjuicio del derecho inmanente de legítima deJ~n  . 
sa. 

RECOMIENDA: 

LA TERCERA CONFERENCIA 

TEMA nr, A, 2: PRESERVAGIO~ CO_NSTI1~UCIONAL DE LA 
PAZ. 
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b) El esta blecímíento de garantías y recursos adrñínistra - 
tivos y/o contenciosos, segnn sea la estructura ins- 
titucional de cada país para conocer de los contien - 
das que lo$ administrados ~ntablen en contra del Es - 

·tado,. 

_ D) Recomendar la aceptación de los siguientes principios 
como bases para el desarrollo del pensamiento comun sobre 'la res- 
ponsabilidad interna del Bstado r 

a) El reconocírníerito constitucíonal ;Iel prin~ipio de 
la responsabilidad del Estado; en particular, la ín- 
corporación del principio de la responsabí.lídad extra - 
contractual del Estado· en aquellas Constituciones Po- 
liticas que no lo hayan regulado todavía¡ y 

- . 
C) Proponer la celebración de un encuentro de profesores 

de Derecho Público y de Derecho Privado, especializados en la _ma - 
teria¿ tendiente a fi-jar. ciertos principios básícos de la responsabili - . 
dad estatal, y a realizar una acción coordinada para hacer efectivas 
sus conclusiones. · 

_ "A) Promover Ia enseñanza profundizada de las materias 
atinentes a la responsabilidad del Estado, a t:uyo efectose recomien- 
da que las Facultades procedan a establecer las asignaturas pertinen - 
tes o, de 'exísrír, a amplia! _y/o coordinar sus programi!S. 

ACUERDA: 

LA TERCER~ CONFERENCIA' 

TEMA IIl, A, 3 ; RE:SPoNSABILIDAD INTERNA DEL ESTADO. 

,,' , B) Propugnar .un intercambio _permanente entre las Fa-. 
cultades de Derecho de Latinoamérica o sus centros e institutos es - 
pecíalízados, de trabajos, estudios, publicaciones, investigaciones, 
en relación con la Responsabilidad del Estado. 



. -1. - :&plicar en su ·ens.el'l.anza~collc_especialJnsist-enei~: 
- gu~les::Son ~as rázori~-gi..~ justífícan ·el Sisteiia de: GOblemo- Re pre- - 
~eri.t.atiJ1..o, :fa !)ütoria de-sus-Iüchas, loí corñ~orr.Íiros conrrafdos de-- - 

. = :....VivJ!fu.- def?ncl~T}O~ proteger fu y perf~ccion~lo; ·ta cenñañza q~~ ~:. 
-corrispond"é--depósitaf en éJ y la potenctalídad de ·j)rogi:eso eolectí ~ -.o 

_:v.o y a-e: defensa-de los Derech0s Humanos y socíatss qu,e-ei:icietr~¡ .. '::- 
Y•· simuJ~n~a~ente. poner de ~relieve 1~·s·aspectos negativcis Y-!e:- 

_: gf~iyfis qué envuelve et ímpene de di.c_tadur.ano.ta1itarí~· e~tr~¡r;-- · 
ses oc<'de eÚa1_(lUleJ otra tndolef.. o I;f instaúrá'ci:ón de ·regftn~nes p.€1--· ~ 

. SQ'ílalls.tas:gue f-iend·aiJ;:a-odebiJitar erorMnamientCT instfntci~Iial.~- -·:;__ 

. s ·~ De~larar queJ~h:piji6n de las Facultad.es • 



8.  Luchar porque la cultura polítíca llegue lb más rápi 
da, económica y generalizadamente posible al hombre comun del 
pueblo latinoamericano. 

7.  Estudiar la adecuación deIas estructuras económicas 
prevalecíentes · en América Latina, con miras· a· quecada miembro 
de la comunidad pueda disponer de una cuota de riqueza que le per 
mita participar con libertad y con igualdad en la vida política de su 
nación. 

6  Promover estudios dirigidos a incorporar a la estruc  
tura y manejo de la Democracia, los mecanísmos que conduzcan: a 
vivificarla con los nuevos valores juñdicos que convenga aprovechar 
para obtener una dinámica constructiva 1y.profuhda adhesión popular 
a este sistema político; al logro de bases tales que el ordenamiento 
jurídico encauce las fuerzas sociales integrantes de la comunidad po _ 
lrtica, y no se vea desbordado por ellas; y, además.a la participa  
ción orgáníca, constante, sincera y libre de todos los gobernados·en 
la gestión del interés general. 

y eficaz de las superiores conveniencias colectivas, de manera que 
el ordenamiento jurídico imponga siempre las soluciones que supe 
ren las pretensiones particularistas. debidamente escuchadas, en a  
ras de las primordiales exigencias comunitarias y, por ende, de las 
nacionales. 

50 ( 
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-- 

= -"-- 'La Mesa Dírectíva de la::úJtima 'Asarrib'lea Plenaria no 
someii6 aIa consid~aci6!,l y debate de ésta el Informe. recaído so - 
tire lQs siguientes trabajos: "Kfisión de las Facultades de Derecha" 

- ptesentadQ_ por el Profesor Hugo Tagle Martrnez. Delegado de la-U - - 
~versídad é.:at6lica de Cfiiile;~-" Misión de las Facultades de Dere - 
C:h-9 L~tinoamericanas en la fórrnutacíén del pensamiento coman"; 

-presentado_por WolfangsPrieur Koelling, profesor del Departamen- 
to de Admin!straci6n Plíblica Comparada dennstituto de Cíencí as 

-fo!ftiC<~s y AdminiStrat!:v_as de la Uiiiv~r~idad de Otile; y·~f>oIRi~a _- ~ 
en 1~ Uni}rersi~ades: de América Latina". presentado por don Mar - - 

:Go A'ntonió Dfaz Pob.lete, Observador del Centro de Derecho de-la 
-:únive~id~d d~~,Ghile! p~a la relatoría de todos los c;ales s~ h~bi'a - 
design:~o al profesor Femando Fueyo,' pór cuanto ni dicho-=tJ1forme - 
p.i la -m~ncíonaair d~sigñefci6n_fuer()n oportiina y reglamentaríamen - _ 
té~comunicados~ -- - - - 

~·. 

-- 
Q'FRAS- FORMULACIONES 



) 52 ( 

Entre los problemas comunes y las investigaciones conjun  
tas referidas, debe darse preferencia a los aspectos institucionales 
relacionados con la integración económica latinoamericana, impor  
tante factor del Desarrollo, 

4.  Que el estudio y la investigación deben comprender 
los problemas comunes a todos o varios países latinoamericanos, de 
biendo, en lo posible, llevarse a cabo por grupos compuestos de in- 
vestigadores · de diversas nacionalidades de la zona. 

3.  Con el mismo objeto, se recomienda la creación de 
cátedras y /o seminarios especializados, como las de "Derecho Eco  
nómico" y de "Estructuras y Sistemas Económicos". 

2,  Que para lograr el objetivo señalado en el número 
anterior, debe realizarse por las Facultades de Derecho Latínoarne  
rícanas, una revisiOn de _los planes y programas de estudio, .a fin de 
renovar su contenido e imprimirles el sentido dinámico que es de 
la esencia del Desarrollo. Igual criterio debe adoptarse con respec 
to de la investigación universitaria. 

l. - Recomendar que dentro de los estudios e investiga  
ci~n·es de· contenido socio económico, se de preferencia a los Pro 
blemas de Desarrollo, partícularrnente en sus relaciones con los fac 
tores ínstítucíonalesy sociales, atendida la circunstancia de que és  
tos condicionan el proceso mismo de desarrollo. , 

LA. TERCERA CONFERENCIA 

TEMA m, B, 1: PROBLEMATICA INSTITUCIONAL DEL 
DESARROLLO. 

MISION DE LAS FACULTADES DE DERECHO DE 
AMERICA LATINA EN LA REFORMA.; DE LAS 
ESTRUCTURAS. 

IIl B : 

ACUERDA: 
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8. - LaS Facultades de Derecho Ilevarari al conocimien - 
to de la· próxima Conferencia los estudios .e.:investigaciories realiza - - 
dos de acuerdo con las recomendaciones-precedentes. ' 

7. -: Recomendar que, además, las Facultades, directa- 
mente o a través de las respectivas Universidades, estáblezcan los 
medíos para divulgar sus estudios e ínvestígacíones, a fin de que la 
sociedad latinoamericana tóme concíencíade los problemas que 
plantea el cambio social e institucional y de los posíbles medios 
de solución. 

6. - Recomendar que, para los objetivos· señalados , las 
Fa'cultades de Derecho establezcan Institutos de lnvestígacíones in- 
terdiscipllnari~ .. --~-~caÍece, -i~~imente, que~tOs-Centro; elnsti- 
ti.i tóS ide investigación existentes en las Facultades de Derecho Latí - 
noarnerícanas, intercambien, en lo que proceda, los estudios acu - 
rnulados y celebren reuniones períédícas, 

5. - Que las Facultades de Derecho realicen estudios con 
el objeto de investigar las causas de _cualquiera naturaleza que irn - 
pidan o dificulten el Desarrollo de sus respectivos paises <D;.que~áfee - 
ten el principio de auto determinación de los pueblos. 
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3•.  Que se avoquen al análísís de los regímenes tributa  
rios y de tenencia y explotación de la tierra, y propongan a quienes 
corresponda la forma de adecuar esos regfrnenes a los requerimientos 
de las áreas de libre comercio, 

- 
· a) . contratación de la mano de obra sin díscrímínacío -- 

nes por nacionaÍidades, previsión y segurídad.socíale 
agremiación y síndíeacíén¡ 

· b) tratamiento de la inversión ~~tta11jera; _ 
e) régf~eñ credítícío, bancario y décambios; 
d) organízaeíón cooperati~a; 
e) Instítucíones mercantiles como sociedades, títulos 

valores o de créditos, transportes, seguJOS y arbitra  
je; y, 

2~.  Que ellas propicien • desde luego, la unificación. 
tanto en el plano nacional como en el internacional, de las normas 
jurídicas sobre las siguientes materias: 

l9.  Recomendar a la$ Facultades integrantes que el es 
tudio de los problemas atinentes a la integración económica sea o  
rientado hacia la unificación de las normas jurídicas, 

ACUERDA: 

LA TERCERA CONFEREN.CIA 

- 
AREAS' DE LIBRE COMERCIO. 

TEMA III, ~. 2 : PROBLEMA TICA JURIDICO ~ SUCIAL DE LAS 
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m. - Propiciar la creacíén, en el seno de las Faculta - 
des de Derecho, de i~titutos o Departamentos en- 
cargados del esnidío permanente de la reforma de 
los C&ligos y ~yes fundamentales y de la peepa - 
racíén de proyectos relarívos ~ materias no legís - 
ladas, corno, asimismo del anflisis. de los que -les 
someten en consulta los-Poderes del Bitado. 

U. - FomenJar la difusión delos principios técnico-, 
-legi.Slat1vos, mediante. su inclusión en los temarios 
.de las Escuelas deTemporada o la reatízacíén de 
charlas y foros _pcibµcos. . 

Recomend_ar a Jas-Jacultades de Derecho el esta - 
ble_cimiento de la enseñanza de la técnica legis - 

- Iattva con carácter permanente y obligatorio, es- 
peciaJmente en los 11ltimos años de estudío en las 
respectivas Es.cuelas, en forma de Seminarios o 
como Cursos especializados y profundizados. 

I. - 

:ACUERDA: 

MISION D_E LAS FACU_LTADES DE DERECHO 
DE AMERICA LATIN!\ EN LA TEéNICA 

- LEGIS:LATIV A. 

'TEMJ\ 111, C : 

IV. - Propiciar la creación constitucional o legal de-Or- 
'5 ganismos Asesore~. de carácter técnico, adscrítes a 

los Poderes Legislativos _y dependíenres de los mis - 
. mos, destinados a colaborar de manera permanen - - 
te y organi2;11da en los aspectos técnicos de forma - 

~<:i6n~d_e la iey, y~en cuya integración, debídamen- 
"te regulada para asegurar_ la-idoneidad d~ los rnís- 

- -rnos, deberlo tener lugar preferenteIos miembros 
- de las Facultades de 'Derecho, 



) 56 ( 

LA TERCERA CONFERENCIA, en conocimiento de que el Instituto 
de Ciencias Penales de .Chile ha tomado la iniciativa de organizar 
una reunión de penalistas latinoamericanos con el objeto de estudiar 

. la preparación de un Código Penal Tipo para Latinoamérica, cuer 
po legal en que se fijarán aquellas normas penales que puedan ser 
unificadas mediante disposiciones comunes a todos los países, y que 
para esta labor ha solicitado y obtenido el apoyo de numerosos Go 
biernos y Facultades de Derecho Latinoamericanas. · 

VII.  Encomendar al Instituto Latinoamericano de Derecho 
Comparado la .designación de los miembros del Co  
rníté Central a que se refiere elntimero VI. El men 
cionado Instituto determinará la oportunidad, com  
posíeíón y las normas reglamentarias por las cuales 
se regirá este Comité. 

VI.  Señalar como misión de las Facultádes de Derecho 
Latínoamerícarras la participación activa en tareas 
de perfeccionamiento técnico y de armonización, 
uniformidad y unificación del derecho de nuestros 
países, creándose para estos objetos un Comité Cen 
tral encargado de fijar los temas para el trabajo de 
las Comisiones Nacionales, y de establecer el peo 
cedimiento que se seguirá para realizar completa  

. mente .tales finalidades. 

V.  Establecer, por las Facultades de Derecho Latino  
americanas que los Profesores de las diferentes dis 
ciplinas de Derecho Positivo señalen a la respecti 
va Facultad los vacíos, errores y contradicciones 
que aparezcan en los Códigos y leyes. Sobre la ba  
se del material que se reuna, la Facultad emitirá 
anualmente un informe que será transcrito al Jefe 
del Poder Ejecutivo. Deberá procurarse la sanción 

· legal de este trámite y su inserci6n en un órgano 
oficial de publicidad de las leyes, 
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Apoyar dicha iniciativa y recomendar a las Facultades 
de Derecho representadas en esta Tercera Conferencia Larínoamerí - 
cana que presten a ella 'todo su concurso. 

ACUERDA: 
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Designar como sede de la pr6xíma Cuarta Conferencia 
de Facultades (Escuelas) de Derecho (Ciencias Jurídicas, Políticas 
y Sociales). Latinoamericanas, la ciudad de Montevideo (Uruguay) 
y como entidad organizadora, a la Facultad de Derecho y Cien 
cias Sociales de la Universidad de la República. 

LA TERCERA CONFERENCIA 

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE 
CLAUSURA. 

ACUERDA: 
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'· 

- -Encarecer al Comité Organizador de la Cuarta Conferen - 
cía, la- inclusi6n dentro del temario oficial, del estudio y discusión _ 
de tos Informes que batirán de rendir las Facultad~,-_ y F.scuelauohre_ 

- la aplicación y ejecución de las resoluciones y-recomendaciones de 
las Conferencias· precedentes; 

LA TERCERA co;NF;ER-ENCJA 

ACUERDA: 
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El comité Organizador de la Cuarta Conferencia se encar  
gará de la distribución de dicho Relatorio a las restantes Facultades. 

a) · el curriculo de la Facultad; 

b) el número de alumnos inscritos en los tres últimos 
anos, de los promovidos a los cursos superiores y de 
los graduados en su Facultad y, en lo posible, en el 
país, en igual período¡ 

c) la pedagogía utilizada en los diversos cursos, insti 
tutos, seminarios y demás actividades, con acotacio 
nes sobre sus ventajas y deficiencias; y 

d) la remuneración de los profesores y, en general, del 
personal docente y cíentífíco de la Facultad, en com  
paraci6n con Ias rentas que perciben los funcionarios 
de otras actividades, tanto civiles como militares. 

La presentación por parte de las Facultades (Escuelas) 
de Derecho (Ciencias Jurfdicas, Políticas y Sociales), acto seguido 
de su Convocatorla a la cuarta Conferencia o, en su defecto, al 
momento de Inscríbírse la correspondiente Delegación, de un Rela  
torio que contenga: . 

.LA TERCERA CONfERENCIA 

RECOMIENDA: 
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- -5-•, - - ola edición de la obra materia de esta ·resolución 
será determinada por la Conferencia antedicha. - 

_ --::4•. - Que la entrega de las rÍtonogtafras aludidas en -el 
- ~ 2 de-berá efectuarse con anteríorídad.al 31 de 
piciembre~e 19~. _ 

- 2~. - Que. sin perjuicio de los actos académicos que las- 
distintas Facultades del c;:ontinente juzguen ade-. 
cuado rea lízar con.este motivo; c_ada una contri- ~ 
huya con una monograffa-especíal a la reafízaciór; 

- de una obra-en hornéñaie al 'rnaestroqaesea en 
cónjunto representa_tiva de su¡)ensamiento e in- 
fluencia científica; 

oue la planificación de esta obra, que deberá dar- 
s~ a la publicidad en ·1a fecha conmemoratíva in: 
d_icada, cqu~rá a cargo de la Uníversídad de ai¡_.:~ 

- _1e1 

.. RECOMIENDA: 

Que todas l~s_Facultades Latinoamericanas de De- 
recho _conmemoren y exalten la- obra juffdtca de 
-Andiés seuo-<:on ocasión del €entenario de su 
muerte, aca-éc:ida:-en sa~tiag~ de Chile el 15 de 
ocm bre de- 1865; · - · ' 

l;A 
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2.  . Un voto de agradecímíento a las Escuelas de 
Derecho de Santiago y Valpararso y a las insti  
tucíones pjlblicas y peívadae que con su tradt . 
cíonal hospitalidad han contríbuído a fortale 
cer aún más, la fraternal amistad de las Facul  
tades de Derecho de Latinoamérica, 

l.  Un voto de aplauso y reconocímíento a la Fa 
cultad de· Ciencias Juñdicas y Sociales de la 
Universidad de CJ¡ile y al Comité Organizador 
de la IIIa, Conferencia de Facultades de Dere  
cho Latinoamericanas, 

ACUERDA: 

LA TER.:.CERA CONFERENCfA _. a propuesta de la Delega 
ción de Trujillo, Perú, 
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su reconocírníento a la Factiltad de Derecho y Ciencias. 
Políticas y Sociaies de Iá Unlve?idad de oii1e-PQr la feliz organi- 
zaci~n de eite certamen j¡ su cordíal.gratítud ~r-1as atenciones dís- 

- peQSadas a_Ióá partícípantes, mueStra-fiel de la· tt·a.dict~na1 -h<?SPi!.a - 
llda(j_chilepa, - - 

a propuesta de Ia, Delegación de _ 

EXPRESO: 

-c;o!Ombia. -- 
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